RES. 2223/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0003808, Ent. N° 2906/18)

VISTO: actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la  Intendencia de Florida, relacionadas con la Licitación Abreviada  8/2018, para la adquisición  de piedra triturada para las obras a ejecutar en las localidades de Casupá, Cerro Colorado, 25 de Mayo, Sarandí Grande, Ciudad de Florida y Paraje La Macana;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 9597/18 de fecha 1/03/018, el Intendente autorizó la realización del llamado para la adquisición de hasta 2500 m3 de piedra triturada de 5 a 14 mm y de hasta 4.000 m3 de                 14 mm a 20 mm, aprobando el Pliego de Condiciones Particulares;   

       
2) que se realizaron las publicaciones correspondientes, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 52 del T.O.C.A.F.;
3) que el acto de apertura de ofertas se llevó a cabo con fecha 05/04/018, habiéndose presentado 5 firmas oferentes: COINLAR SA,  SUSANA SALAS,  MACROMIL SA,  NOVINCO SA.
y  DIFER SRL;
4) que con fecha 18.4.18, se procedió   al análisis de las ofertas presentadas, efectuándose   el cuadro comparativo de precios, teniendo en cuenta  las distintas formas de pago, las alternativas con flete y sin flete, la entrega del material en Florida y la opción de retirar el material en cantera de precios. Se señaló  que la empresa COINLAR S.A. no indicó la modalidad de entrega ni tampoco el lugar donde se extraerá el material, y se concluyó que la oferta más conveniente desde el punto de vista económico y calidad, que se ajustó a todos los requisitos solicitados en el Pliego, es la alternativa con flete de la empresa MARCROMIL S.A, .De acuerdo al cuadro comparativo de precios, surge que el monto total de la oferta de la empresa referida es $ 9.062.404;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, compartiendo el informe técnico, en dictamen de fecha 9/05/18, aconsejo adjudicar la licitación a la firma MACROMIL SA,  en la opción con flete con pago a 90 días;
6) que el Intendente por Resolución  n° 10277/18 de fecha 11/05/18 dispuso  adjudicar a la firma MACROMIL SA,  la compra  de hasta 2500 m3 de piedra triturada de 5 a 14 milímetros, al precio  unitario equivalente a $ 1.108 más IVA,  y hasta  4000 m3 de piedra triturada  de 14 a 20 milímetros, al precio unitario equivalente a $ 1.165 más IVA, con flete puesto en Florida y pago a 90 días;  
7) que  con fecha  25/09/18 se informa que la erogación total de $9.064.600 se atenderá con cargo al Programa 24, Proyectos 03 y 01 del objeto 163,que no cuentan con disponibilidad presupuestal suficiente;
CONSIDERANDO:  1) que en función del monto a que ascendió el gasto se debió tramitar la adquisición referida  mediante el procedimiento de licitación pública, por lo que al efectuarse una licitación abreviada, se contravino lo dispuesto por  el Artículo 33 Literal A) del TOCAF;
2) que conforme al Artículo 17 del Pliego, la Intendencia tendrá en cuenta como factores de ponderación el precio (80%) y antecedentes (20%), asimismo se tendrá especial atención a la adherencia de los agregados a los materiales bituminosos, granulometría, contenido de polvo impalpable, índice de chatura y porcentaje de desgaste;
3) que la forma indicada para ponderar los factores de evaluación en el Pliego de Condiciones, indicando solo un porcentaje máximo para los antecedentes, sin establecerse criterios objetivos para  determinar el puntaje de cada oferta, contraviene el Artículo 48 Literal C) del TOCAF;

4) que no consta que se hayan evaluado los Antecedentes de los oferentes que prevé el Artículo 17 del Pliego, incumpliéndose el Artículo 65 Literal C) del TOCAF;
5) que se comprometió un gasto sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                     
                                     
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; y 
2) Devolver las actuaciones.
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